
25 Ota.Viernes lo de Agosto de 1945.
'""-■■n-"-— • i"........................1811 •

Franqueo 
concerta'do

boletín O firinl
DE LA PROVINCIA DE SORIA

T»H.mCIOO DE QUBORIFCIOlXr
Ai afio.......*.............  -....... 75 -pesetas.
Al semestre...................................... ............ 87 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
nrovincial. Siendo el pago adelantado. —-

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. ■ .
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im^ 

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y 'restas 

principales

ADVEHTERTOIAS ■ , .

1? No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por eútidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

Gobierno cg de la provincia
CIRCULAR NÚM. 156.

El Sr. Comandante del puesto de la 
Guardia civil de Navideño, me partí 
cipa que el día 22 al 23 de Julio pró
ximo pasado desapareció del término 
de San Leonardo un caballo, de 18 
años, rojo, alzada menos de la marca, 
con una estrella en la frente, en el 
cuello y lomo pelos blancos, efecto de 
los aperos del carro, en la mano iz 
quierda tiene una gran señal en el 
casco a fuego y pisa para adentro bas 
tante gordo.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para que 
aquellas personas que sepan el para
dero de referido semoviente, lo comu 
ntqwen a la Alcaldía mencionada.

Soria 7 de Agosto de 1945.
El Gobernador, ■ 

1514 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r ó . 
*254 —Derechos de inserción 22 pesetas.

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES '

Circular número 533 por la que se dictan 
normas sobre el comercio de la carne 

:y lo industrialización de la del cerdo
FUNDAMENTO

La conveniencia de introducir mo
dificaciones en la circular de esta Go 
misaría general número 481, de fecha 
4 de Agosto de 1944 (Boletín oficial del 
Estado de 7 de Agosto), actualmente 
vigente, a fin de adaptar los proble 
mas en aquéllas planteados a las ne
cesidades, actuales del abastecimien 
lo relacionadas con el comerció del 
ganado, de la carne y de los productos 
del cerdo, aconseja se publique una 
nueva disposición en la que se reco
jan dichas modificaciones, y que sirva 
de ordenación para un nuevo ciclo 
económico del comercio indicado.

Por ello, esta Comisaria general 
dispone:

I. —GANA DO

a) Libertad de circulación y contrata» 
ción del ganado.

Artículo l.° Se mantiene la liber
tad de circulación, contratación y pre
ció del ganado de ‘ abasto y vida de 
•as especies vacuno, lanar, cabrío y 
de cerda, con excepción de lo que so- 
L>re la última especie citada se deter
mina en el artículo cuarto de la pre
sente disposición. •

b) No se exigirá condición alguna para 
ser entrador.

: Art. 2.° En virtud de lo dispuesto 
en el artículo anterior, no se exigirá 
condición alguna para ser entrador en 
los distintos mataderos, sin más limi
tación que las de orden fliscal actual
mente en vigor.
c) No se exigirá guia o conduce para 

la circulación. .
Art. 3.° Como consecuencia de la 

libertad a que se refiore el artículo 
primero, no se exigirá para la circula
ción y transporte del ganado vacuno, 
lanar y cabrío ninguna clase de guía 
o conduce, excepto las de carácter 
sanitario para la circulación provin
cial o interprovincial.
d) Intervención en la circulación del 

ganado de cerda.
Art. 4? Con objeto de poder ga

rantizar ¡a intervención de lás grasas 
procedentes de la industrialización 
del cerdo, se mantiene la intervención 
en la circulación de esta clase de ga
nado, siendo necesario, además de la 
guía sanitaria, la guía complementa 
ria de tipo único, que se expedirá por 
las Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos a favor de todo el 
que lo solicite, cualquiera que sea su 
origen y destino, salvo que el traslado 
se efectúe dentro de la misma provin
cia y que el transporte no sea por fe 
rrocarril, en cuyo caso bastará con 
un conduce o documento análogo, ade 
más de la citada guía sanitaria.

Cuando se trate de cerdos adquirí 
dos para industrias chacineras y La
boratorios de Biología Animal será ne
cesario para la expedición de las guías 
de circulación que se cumplimenten 
previamente los trámites señalados en 
la presente circular a este respecto.
e) Sacrificio de cerdos para consumo en 

fresco.
Art. 5.° Se autoriza el sacrificio 

de cerdos en las provincias producto 
ras para el consumo en fresco de sus 
carnes a partir de la fecha de vigen
cia de la presente circular, y en las 
restantes, cuando determine ésta Co
misaría general.
f) Dia de sacrificio.

Art. 6;° Los días de sacrificio en 
los Mataderos municipales serán los 
que determine esta Comisaría general, 
g) Adquisición de cerdos por industria

les y Laboratorios dedicados ala 
extracción de suero y virus.

Art. 7.° Todos los industriales cha
cineros, debidamente autorizados por. 
la Dirección general de Sanidad para 
trabajar como Mataderos industriales 
o fábricas de Embutidos, así como los 

Laboratorios de Biología Animal de
dicados a la extracción de suero y vi 
rus, podrán adquirir sin limitación de 
cupos el ganado de cerda que conside 
ren conveniente.
h) A.utor iza dones de compra para in 

dustriales y Laboratorios.
Art. 8.° En relación con lo dispues

to en el artículo anterior, a- cada in 
dustrial chacinero o Laboratorio de 
Biología Animal cuya situación se en 
cuentre legalizada para trabajar lee 
serán expedidas autorizaciones de. 
compra por esta Comisaría general 
(Delegación en el Sindicato Vertical 
de Ganadería), cuyos documentos 
•acreditarán el nombre ,o títulos de 
aquéllos, y en ellos han de contabili
zarse y señalarse las partidas de ga 
nado porcino que vayan adquiriendo, 
asi como cualquier incidencia que 
surja en las adquisiciones registradas.

Dichos documentos tan pronto obren 
en poder de sus titulares serán presen
tados en las Delegaciones de Abaste
cimientos de la provincia en que esté 
enclavada la fábrica, para que sean 
visados, sellados'y registrados.

Los industriales podrán solicitar de 
esta Comisaría general sucesivas au 
torizaciones, para nuevas compras. A 
medida que éstas vayan siendo agota 
das serán devueltas a este organismo 
a través de Sector Nacional de Indus
trias Cárnicas.
i) Diligencia miento de las autorizacio

nes de compra.
. Art. 9.° Cada adquisición de gana

do se consignará en el encasillado que 
figura en el interior de las autorizacio
nes de compra, dando cuenta debida
mente de las adquisiciones a la Dele
gación de Abastecimientos de la pro 
vincia en donde se encuentre el gana 
do* la que diligenciará el registro de 
la compra la casilla correspondiente, 
sin cuyo requisito no será autorizado 
el traslado de las reses. .

Dichas adquisiciones podrán verifi
carse por el propio industrial o por 
tercera persona en representación de 
aquél, siempre que Justifique dicha 
representación y que sea portador de 
la autorización de compra.
j) Presentación de autorización de com 

pra para expedir las guias de cir 
ctA ación.

Art. 10. Para trasladar las reses a 
las fábricas deberá presentar la auto 
rización de compra en la Delegación 
de Abastecimientos de la provincia 
donde se encuentre el ganado, para 
que, a la vista de las anotaciones de 
compra y registro de las mismas, se 
expidan por dicho organismo las opor 
tunas guías de circulación, consignán
dose en el encasillado correspondiente 
la fecha de expedición de la guía, nú

mero de reses, procedencia y autori
dad que la expide. El ganado que se 
traslade con «conduce» se registrará 
igualmente, poniendo en la casilla co
rrespondiente al número de la guía el 
término «conduce», y," en la de «auto
ridad», el cargo de quien lo expide

Dichas guías deberán ser formula 
das para el lugar en que esté estable
cida la fábrica, salvo el caso en que 
se autoricé el traslado para aprove
chamiento de montanera. ’

En este último caso, el traslado del 
ganado de cerda de montanera a fá
brica deberá ser objeto de expedición 
de gula de circulación o conduce, y 
del diligenciamiento o formalización 
correspondiente-en él encasillado de 
la autorización de compra, al igual 
que cuando se efectúan las adquisicio
nes, haciendo constar dicha circuns
tancia.
k) Prohibición de anular compras de 

ganado, salvo causas justificadas.
• Art. 11. No podrá anularse ningu
na adquisión de ganado porcino regis
trada en las autorizaciones de compra, 
según lo dispuesto anteriormente, sí 
no es por enfermedad o muerte del ga
nado.

En estos casos, las Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos en
cargadas de diligenciar en las autóri. 
zaciones de compra las adquisiciones 
e incidencias del ganado adquirido no 
formalizarán ninguna anulación si no 
se justifica debidamente la causa, pro 
cediéndose en este caso a diligenciar 
dicha anulación en el encasillado del 
documento de referencia, extendién
dose, además, un acta que acredite la 
anulación, con expresión de los moti
vos. Dicha acta se extenderá por du
plicado, quedando un ejemplar en po
der de la Delegación y entregándose 
el Otro al industrial, quien deberá 
unirlo a la autorización de compra, 
cuando sea devuelta.

Para poder anuiarse úna compra de 
ganado de cerda por causas • distintas 
a las señaladas anteriormente, será 
necesaria la expresa autorización de 
esta Comisaría general. •
1) Registro de las compras de ganado.

Art. 12. ‘ Las Delegaciones provin
ciales de Abastecimientos llevarán un 
registro en el que se anotarán todas 
las compras de ganado de cerda efec
tuadas dentro de sus respectivas pro
vincias, así como de las guías expedi
das para el traslado de las teses de 
dicha especie correspondientes a las 
compras destinadas a otras provin
cias.

11 ) Remisión de resúmenes de adqui
sición de cerdos para industrias y 
Laboratorios. ■

' Art. 13. LasDelegacionesde Abas
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tecimientos de las provincias en don
de se adquiera el ganado de cerda, 
formularán y remitirán mensualmente 
a las Delegaciones de destino de 
aquél, un resumen acreditativo de 
las guías de circulación que se expi 
dan para amparar su traslado. En di
cho resumen se consignarán la fecha 
de adquisición de cada partida, núme 
ro de reses de la misma, peso medio 
en vivo, fecha y número de la guía de 
circulación, nombre y número de la 
industria, localidad y provincia en 
donde se halla enclavada, así como el 
número de autorización de compra co
rrespondiente. ■
m) El Sindicato Nacional de Ganade 

ría dará cuenta de las compras, 
movimiento y sacrificio de ganado.

Art 14. Él Sindicato Nacional de 
Ganadería (Sector de Industria Cárni 
cas) dará cuenta mensualmente a es
ta jComisaría general (Delegación en 
dicho Sindicato) de las compras, mo 
vimiento y sacrificio de ganado efec
tuado por la totalidad de los industria 
les.
n) Obligaciones de los Inspectores Ve 

teriuariosen cuanto al sacrificio 
de reses.

Art. 15. Los Veterinarios Inspec 
toree de las industrias no permitirán 
laa matanzas de reses sin que estén 
debidamente cumplimentados todos 
los trámites, que previamente se indi
can, a cuyo efecto vienen obligados a 
tomar nota oficial de la compra de ga 
nado y a visar la diligencia correspon' 
diente a la misma, en un libro regis 
tro que llevarán al efecto.

Los citados Veterinarios son respon 
sables, solidariamente con el propie
tario de la industria, de todas las 
transgresiones cometidas en la misma 
en cuanto a los aspectos siguientes:

a") Sacrificar ganado cuya compra 
y declaración no hayan sido debida
mente legalizadas.

6) Sacrificar ganado que no sea 
declarado posteriormente a esta Co 
misaría general.

El ircumplimiento de esta función 
inspectora que se encomienda a di 
chos Veterinarios, será castigado con 
las sanciones a que hubiere lugar.
fi) Peso mínimo para el sacrificio en los 

cerdos de virus.
Art. 16. Los cerdos destinados al 

tratamiento y extracción de virus an- 
tipestoso deberán tener un peso en vi 
vo en el acto del sacrificio inferior a 
ochenta kilos si se trata de los dedica
dos a la producción, y de veinticinco 
kilos como máximo los destinados a la 
titulación. .

II.—CARNES Y DESPOJOS

o) Mantenimiento de la suspensión del 
sistema de racionamiento por car
tilla. ' ■' .

. Art. 17. Se mantiene la suspensión 
del sistema del racionamiento por car
tilla en la expendición al público de 
las carnes y despojos de las especies 
de ganado de abasto señaladas en el 
artículo l.° de la presente circular.

Por ello, tanto los organismos civi
les y militares como el público consu
midor, podrán adquirir la carne,y des
pojos comestibles sin sujeción a racio
namiento alguno, pero con las limita
ciones que a continuación se determi
nan. ‘
p) Días de venta y consumo de la carne 

y despojos. Precios máocimos de 
venta.

Art. 18. Las carnes y despojos co
mestibles procedentes del ganado de 
abasto se expenderán al público los 
días que determine esta Comisaría 
general, sin que puedan, por ningún 

concepto ni a pretexto de sobrante, 
venderse en días distintos a los auto 
rizados.

Los establecimientos colectivos, 
tanto el Sindicato de Hostelería como 
los restantes, se sujetarán a los efec 
tos de consumo de dichos artículos a 
los días autorizados para la venta al 
público, con la única excepción de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.

La carne estará sujeta igualmente 
a los precios máximos de venta que 
resulten de aplicar lo establecido en 
la circular de esta Comisaría general 
número 520, de fecha 25 de Mayo de 
1945 {Boletín oficial, del. Estado de 31 de 
Mayo).

III.—GRASAS

q) Intervención del tocino y la manteca.
Art.' 19. Quedan intervenidos por 

esta Comisaría general el tocino y la 
manteca procedentes del ganado por
cino que se sacrifique, cuyos artículos 
en ningún caso podrán ser objeto de 
Ubre comercio, estando sujetos a pre 
cios de tasa, y su expedición, al siste
ma de racionamiento.

A este respecto todas las partidas 
de tocino y manteca hecesitarán para 
su transporte de la guía única de cir 
culación expedida por la Delegaciones 
provinciales de Abasteciinientos y 
Transportes, cualquiera que sea su 
procedencia y destino, además déla 
correspondiente guía de sanidad ve
terinaria, regulándose su comercio por 
las disposiciones de la presente cir
cular.

r) Sujeción a precios de tasa.
Art, 20. Loe precios que han de 

regir para el tocino y la manteca, tan 
to fundida como en rama, serán los 
siguientes:

TOCINO

En fábrica, para cupo forzoso, ,8 pe 
setas kilogramo neto, püdiendo cargar 
en factura el fabricante en cada kilo 
gramo 0‘20 pesetas por el envase que 
facilite y el importe del impuesto de 
Usos y Consumos. .

De mayor a detall, 10'36 pesetas ki 
logramo neto, incluidos todos los gas 
tos, envase e impuestos.

De detall a público, 11'55 pesetas 
kilogramo neto, incluidos todos los 
gastos, envase e impuestos.

En fábrica, para cupo excedente 
(para suministrar a economatos, co 
lectividades, etc.), 10 pesetas kilogra 
mo neto, püdiendo cargar en factura 
el fabricante en cada kilogramo O'-D 
pesetas por el envase que facilite y el 
importe del impuesto de Usos y Consu
mos. .

'ma n t e c a  f u n d id a

En fábrica, 10'50 pesetas kilogra
mo bruto por neto, incluido envase de 
hojalata usada o chapa, püdiendo car 
gar en factura el fabricante el impor
te del impuesto de Usos y Consumos. 
PDe mayor a detall, 12'95 pesetas ki 
logramo bruto por neto, incluidos to- 
dcs los gastos, envases, mermas e im
puestos. .

De detall a público, 15'30 pesetas 
kilogramo neto, incluidos todos los 
gastos e impuestos.

MATECA EN RAMA

En fábrica, 8'40 pesetas kilogramo 
neto, püdiendo cargar en factura el fa 
bricante en cada kilogramo 0'20 pese
tas por el envase que facilite y el im
porte del impuesto de Usos y Consu 
mos.

De mayor a detall, 10'80 pesetas ki
logramo neto, incluidos todos los gas
tos e impuestos.

. Se considerarán cupos forzosos los 
correspondientes a las cantidades de 
grasas que resulten de aplicar las pro 
porciones de entrega sefialadae en los

artículos 21 y 26 de la presente circu
lar; y cupos excedentes, las cantida 
des sobrantes de dichos cupos forzosos 
que se pongan a disposición de esta 
Comisaría general o de sus Delegacio
nes provinciales de Abastecimientos, 
según los casos. Al formularse las de 
claraciones de estos cupos excedentes 
se hará constar su carácter de sobran 
tes.

La entiega de manteca por los in 
dustriales chacineros se efectuará fun 
dida, püdiendo admitirse en rama 
cuando procede de los cupos exceden 
tes; y de los cupos forzosos, cuando se 
autorice expresamente y en cada caso 
por esta Comisaría general, previa 
petición de los interesados.

A) c o n s u mo  e n  f r e s c o

b ) Grasas a entregar por los tablajeros a 
■ la Delegación de Abastecimientos.

Art 21. En virtud de lo dispuesto 
en el artículo 19 y en relación con lo 
establecido en el articulo quinto, los 
industriales tablajeros, economatos, 
cooperativas y demás organismos e 
instituciones que sacrifiquen cerdos 
con destino al abasto en fresco de sus 
carnes, pondrán a disposición déla 
Delegación provincial de Abasteci 
mientos y Transportes de quien aqué 
líos dependen las grasas del ganado 
de referencia en las siguientes propor
ciones:

Tocino, 20 kilos por cerdo que sa
crifiquen. .

Manteca, cuatro kilos por cerdo que 
sacrifiquen.

Los citados productos serán prepa
rados debidamente y conservados por 
los carniceroáy entidades al principio 
indicadas, a fin de que no experimen 
ten alteración hasta que, previas las 
oportunas órdenes; sean destribuidos 
a los beneficiarios de dicho suminis
tro.

A este respecto, las Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos, uti
lizando los Servicios provinciales del 
Sector Naciorial de industrias Cárni 
cas, adoptarán las medidas pertinen
tes para que tengan efectividad las en 
tregas de la totalidad de dichas gra 
sas debidamente acondicionadas y 
conservadas, debiendo exigirse que el 
tocino se entregue en hojas completas 
y sin trocear.

Al objeto de conocer con todo deta • 
lie las matanzas de cerdos que para el 
consumo en fresco, se realicen en cada 
localidad, y a efectos de que sea Ínter 
venida su producción de grasas, los 
Alcaldes remitirán, del T al 5 de cada 
mes, certificación duplicada en la que 
se haga constar nombre, apellidos y 
domicilio de los industriales, con indi" 
cación del numero de cerdos que cada 
uno haya sacrificado en el mes inme 
diato anterior, en la que asimismo se 
harán constar iguales datos referidos 
a las matanzas que realicen- los eco 
nomatos, cooperativas y demás insti
tuciones. .

Las certificaciones de referencia se 
rán enviadas; una, a la Delegación 
provincial de Abastecimientos, y otra 
al Ciclo provincial de Industrias Cár 
nicas, antes del día 5 de cada mes. 
Las Delegaciones y Ciclos tomarán 
nota de dichos documentos y los en
viarán del 5 al 10 a sus organismos 
superiores, respectivamente.

El citado organismo Sindical rea- 
izará, por medio de b u s Inspeetores.y 

Jefes provinciales, las comprobacio 
nea y fiscalizaciones que estimen per 
tinentos, a fin de evitar ocultaciones 
de matanzas de cerdo y venta clan
destina de grasas.
t) Distribución de tocino y manteca por 

las Delegaciones provinciales de 
Abastecimiento. e

Art. 22. Las Delegaciones provin 

cíales de Abastecimientos a h • 
de las existencias de tocini v 
obtenidas del ganado de cerda a 
nado al consumo en fresco y q Ur  Y11 
sido puestas a su disposición, de aon n 
do con ío establecido anteriormente 
ordenarán su distribución en la fn L6' 
y cuantía que estimen más convenid 
te para atender a las necesidades a ’ 
la provincia, debiendo efectuarse i 
venta de aquellos productos nor í 
sistema de racionamiento. e

Asimismo, ningún industrial den 
llista podrá vender ni comerciar i 
bremente con el tocino o manteca on» 
obtengan, aunque se trate decantidí 

. des procedentes del sobrante que rí 
suite después de aplicar los coeficien 
tes señalados precedentemente; es d 
cir, que los industriales podrán util¡' 
zar dichos sobrantes para la elabora 
ción de los artículos que les está per 
mitido fabricar, o bien para conserva 
ción de estos mismos; pero caso de no 
hacerlo, deberán ponerlo a diaposi 
ción de las referidas Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos v 
Transportes, al igual que si se tratase 
de las cantidades correspondiente a 
las proporciones intervenidas.

B) INDUSTRIALIZACION

u) Intervención de los mataderos indus 
z tríales y fábricas de embutidos.

Art. 23. Todos los mataderos in
dustriales y fábricas de embutidos 
autorizados para trabajar por la Di 
rección general de Sanidad quedan 
intervenidos por esta Comisaría gene- 
neral, a todos los efectos que se seña
lan en la presente circular.

Dicha intervención afecta igual ' 
mente a los Laboratorios de Biología 
Animal en los que se refiere a las ad
quisiciones, sacrificio e industrializa
ción del ganado porcino destinado al 
tratamiento de suero y virus antipes 
toso.
v) Automación para la industrializa 

ción del cerdo. Condiciones mini 
mas para su funcionamiento.

Art. 24. Queda autorizada la in
dustrialización de productos del cerdo 
a todos los mataderos industriales y 
fábricas de embutidos que reúnan loa 
requisitos establecidos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el reglamento ge
neral de 5 de Diciembre de 1918 del 
Ministerio de la Gobernación y decre 
to ley de 7 de Diciemore de 1931 del 
Ministerio de Fomento, asi como aqne 
Has condiciones sanitarias que deten 
mine la Dirección general de Sanidad, 
x) Fábricas que no podrán industrian 

zar ■ . '
Art. 25. No industrializarán aqtie 

Has fábricas que estuvieran compren 
didas en cualquiera de los casos si 
guientes.

¿y) Lasque hubiesen sido-clausu
radas anteriormente por no reunirías 
minimas condiciones mencionadas en 
el artículo 24 y clausuradas por la Di
rección general de Ganadería, sin que 
hubiesen efectuado las necesarias re 
formas de adaptación a los reglamen 
tos vigentes para esta clase de indi» 
tria. .

bj Todas aquellas que iá Dirección 
general de Sanidad no autorice direc 
tamente para trabajar.

d) Aquellas que pueda estimarlo 
conveniente esta Comisaría general 
para el mejor desarrollo de la. campa 
fía chacinera.
v) Las grasas obtenidas serán puestas 

a disposición de esta Comisarla 
general en las proporciones que se 
señalan.

Art. 26. Los industriales chacine 
ros pondrán a disposición de esta Co 
misaría general las siguientes canti 
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ludes mínimas de grasas que obten 
gan del ganado de cerda que aacrifi

qU'Poc¡no, 20 kilos por cerdo sacrifl 
cftdo.
' Manteca fundida, 4 kilos por cerdo
sacrificado.
“ Loa jamones traseros y delanteros 
«o recortarán de tocino por su parte 
inferior al límite del tejido muscular 
que ios forma y en sentido semicir 
cular. £ , , k .

Las cabezas se recortaran de tocino 
or sus partes laterales, separando la 

carrillada que forma éste, de tal modo 
(Hiedeje al descubierto la parte mus 
cular y ósea de la quijada.

Los Laboratorios de Biología Ani 
mal, en lo que afecta al ganado de 
suero que industrialicen, pondrán a 
disposición de esta Comisaría general 
jfla grasas que obtengan de las reses 
que sacrifiquen en las siguientes pro 
porciones:

Tocino, 35 por 100 del peso de la 
cuñal del cerdo. .

Manteca fundida, 5 por 100 del pe 
so de la canal del cerdo.

Los cerdos que hayan estado sujetos 
¡i tratamiento de virus serán indifs 
trializados por los propios Laborato 
ríos con sujeción al régimen sanitario 
que establecen las disposiciones vi 
gentes, debiendo entregarla totalidad 
de grasas; acompañando a la declara 
ción correspondiente de entrega certi 
licado oficial del Inspector Veterina 
rio, que acredite el rendimiento real 
de aquéllas.

Será de aplicación para las canales 
délos cerdos de Laboratorios lo dis 
puesto/en los párrafos segundo y ter 
cero del presente articulo, relativo a 
la manera en que deben recortarse los 
jamones traseros y delanteros, asi co 
mo de las cabezas de los ^cerdos.

En ningún caso podrá venderse ni 
ejercer comercio libre con el tocino o 
manteca que se obtengan, aunque se 
trate de cantidades procedentes del 
icbrante que resulte después de entre 
gárlae cantidades señaladas anterior 
mente. Los industriales podrán utili 
zar dichos sobrantes, para la elabora 
ción de productos de chacinería o pa 
ra la conservación de embutidos cuan 
do lo estimen por conveniente, dentro 
de la campaña, pero caso de no ha 
cerlo deberán ponerlos a disposición 
de esta Comisaria general, haciendo 
constar en el concepto «Obseryacio 
nes» de la declaración jurada de pro 
ducción donde se incluyan su carác 
ter de sobrantes. Estos, en todos los 
casos, deberán ser declarados con an 
terioridad a la fecha en que se formule 
la declaración jurada de fin de cam 
pana.
z) Los productos del cerdo no necesita» 

rán guio de circulación, salvo el 
tocino y manteca.

Art. 27. Todos los productos del 
cerdo, con excepción del tocino, mam 
teca fundida y en ramaf>podrán circu 
lar libremente, no precisando más que 
la guía de sanidad veterinaria.

Además de dicha guía, los produc
tos del cerdo irán acondicionados de 
acuerdo con lo dispuesto en la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
29 de Mayo de 1945 (Boletín oficial del 
Estado de 2 de Jan i o).
a ) Contrato de suministro directo de 

tocino y manteca.
Art. 28. Se autoriza a los indus

triales chacineros para celebrar con 
tratos de suministro directo de tocino 
y manteca fundida con las Intenden
cias de los Ejércitos y economatos pre 
ferentes, cuyos contratos deberán ser 
Aprobados por esta Comisaría general, 
Para su validez. K

El plazo para la aprobación de di* 

dios contratos terminará el 1." de Ene* 
ro.de 1946, a cuyo efecto, a partir de 
dicha fecha, no serán tramitadas las 
solicitudes para su autorización.

No podrán ser objeto del contrato, 
salvó autorización previa de esta Co 
misarla general, las cantidades dé to
cino y manteca declaradas por los in
dustriales con anterioridad a su cele
bración.

" El cumplimiento de los contratos 
autorizados, de acuerdo.con lo dispues
to precedentemente, se efectuará si 
guiendo lo establecido en las instruc 
ciones dictadas por esta -Comisaría 
general, con fecha 16 de Agosto de 
1944, para la realización de dicha 
clase de suministro, que se adaptarán 
a la campaña regida por la presente 
circular. La vigencia de los mismos 
dará comienzo en 1.° de Octubre de 
1945, y terminará en 30 de Septiem 
bre de 1946, como máximo.

En 30 de Septiembre del corriente 
año se considerarán caducados, a 
efectos de su cumplimiento, los con 
tratos de'suministros directos efectúa 
dos al amparo dsl artículo 29 de la 
circular número 481 de esta Comisaria 
general, pudiendo continuar hasta 
dicho día, por consiguiente, el abaste
cimiento de la citada clase de sumi 
nistro.
b’) Prohibición de fabricar y expender 

artículos de «charcutería» y cón- 
ser ras de aves. •

Art. 29. Se mantiene la prohibí 
ción de fabricar y expender los artícu
los denominados de «charcutería», 
considerándose como tales todos aque 
líos que se elaboren a base de mezcla 
de carne de vacuno y cerda con aves.

Dicha prohibición afectará igual
mente a las conservas elaboradas a 
base de aves, cualquiera que sea su 
preparación.
c') Los industriales chacineros llevarán 

libros especiales.
Art. 30. Todas las industrias cha

cineras, sin excepción, además do los 
libros obligatorios que señala el Códi 
go de Comercio, llevarán un libro de 
transformación de productos y alma
cén de artículos intervenidos.

En dicho libro se consignarán los 
datos en forma y con la claridad pre
cisa que permita conocer la situación 
industrial en cualquier momento.
d ) Remisión de las declaraciones de 

producción por los industriales.
Art. 31. Mensualmente los indua 

trialea chacineros y Laboratorios de 
Biología Animal formularán y remití 
rán las declaraciones de ganado sacri
ficado, peso canal y productos ínter 
venidos obtenidos (tocino y manteca 
fundida), por triplicado, con arreglo 
al modelo núm. I, anexo a la presente 
circular.
‘ Dichos ejemplares serán remitidos 
directamente por los industriales al 
Sector Cárnicas de la provincia en 
donde se hallen enclavadas las fábri 
cas el último día hábil de cada mes.

Las declaraciones de referencia de 
berán ser firmadas en todos los casos 
por el propietario de la industria y por 
el Inspector Veterinario de la mi^ma.

- No dejarán de formularse ni enviar
se las declaraciones mensuales, aun 
cuando los, industriales hubiesen de 
jado de efectuar sacrificios de gana 
do e industrialización del mismo du
rante una mensualidad determinada, 
debiendo expresarse dicha circunstan
cia en los ejemplares de la declaración 
correspondiente con la frase «declara
ción negativa*, indicando las causas 
de ello.

De los tres ejemplares que los in 
dustriales remitan mensualmente al 
Ciclo provincial de Industrias correa 

pondiente, uno de ellos será destinado 
a la Dirección Técnica de esta Comisa 
ría general; el segundo, quedará en 
poder del Ciclo provincial, y el tercer 
ejemplar se devolverá al industrial 
que ha formulado la declaración, de 
bidamente sellado, como justificante 
de la rertiisión.

El Sector Nacional de Industrias 
Cárnicas adoptará las medidas oportu
nas, a fin de que esta Comisaría gene 
ral reciba los ejemplares de las de 
claraciones mensuales que le corres
ponden con anterioridad al día II de 
cada mes.
e ) Declaración jurada de fin de ca m

paña.
Art. 32. Cuando urí industrial cha

cinero considere terminado su sacrifl 
ció e industrialización en su establecí 
miento, formulará y remitirá una de 
claración que se denominará «Decía 
ración jurada de fin de campaña», la 
cual será independiente de la última 
declaración mensual.

Dicha declaración so sujetará' al 
modelo número 2, anexo, ala presente 
circular.

La remisión de estas declaraciones’ 
se hará en análoga forma a la señala 
da en el artículo anterior.

Una vez formulada la «Declaración 
jurada de fin de campaña», los indus 
tríales no podrán formular ni remitir 
sucesivas declaraciones mensuales, 
por considerarse que han terminado su 
industrialización durante la campaña.
(’) Devolución de las autorizaciones de 

compra.
Art. 33. En relación con lo dis 

puesto en el artículo anterior, los in 
dustriales remitirán a esta Comisaría 
general, por conducto del Sector Na 
cional de Industrias Cárnicas, las 
autorizaciones de compra que les fue 
ron expedidas oportunamente, de 
acuerdo con lo establecido en el ar 
ticulo octavo, tan pronto hayan ter 
minado la industrialización en sus fá
bricas o cuando se agote el encasilla 
do de dichos documentos.
g’) Sanciones a los industriales que sa

crifiquen más reses que las decla
radas.

Art. 34. A los industriales que sa
crifiquen mayor número de resos que 
las declaradas se les prohíbe eonti 
nuar la industrialización, sin perjuicio 
de dar cuenta a la Fiscalía provincial 

’ de Tasas correspondiente. . ,
h’) Distribuciones de tocino y manteca 

declaradas por los industriales 
chacineros y Laboratorios de Bio 
logia Animal.

Art. 35. Esta Comisaría general 
será la encargada de efectuar las dis
tribuciones sobre las cantidades de. to 
ciño y manteca que los industriales 
pongan mensualmente a su dieposi 
ción, cursándose, al efecto, las opor 
tunas órdenes de asignación a las De 
legaciones de Abastecimientos de las 
provincias en donde se hallen encía 
vadas las- fábricas que daban suminis
trar las partidas objeto de dichas dis
tribuciones, comunicándose aquéllas, 
asimismo, a las Delegaciones de des
tino de los cupos.
i ) Cumplimiento de las distribuciones

Art. 36. Las Delegaciones provin 
cíales de Abastecimiento de origen, al 
recibo de las órdenes de asignación 
correspondientes, darán cuenta a los 
industriales chacineros de sus provin
cias respectivas de las cantidades de 
tocino y manteca que cada uno deba 
suministrar a las provincias de desti
no, con expresión del número y fecha 
de la orden de adjudicación emanada 
de esta Comisaría general, ejerciendo 

las demás funciones inherentes al 
cumplimiento de la distribución orde
nada y expidiendo las guías de circu 
lacfón para la salida y transporte de 
dichas cantidades.

IV.—MANTAZAS DOMICILIARIAS 

j') Libertad para verificar matanzas do 
miciliarias.

Art. 37. Se autoriza libremente la 
matanza particular domiciliaria de 
ganado de cerda, a partir de la fecha 
de vigencia de la presente circular en 
las provincias productoras. ■

El tocino y manteca procedente de 
dicha clase de matanza se sujetará a 
lo dispuesto en el artículo 19, en lo 
que afecta a su circulación y a la pro 
hibición de su comercio, la cual se ex
tenderá a los demás productos del 
cerdo con excepción de los jamones,

■ _ y.—TRIPA ,

k') Libertad de circuí ación de la tripa
Art. 38. Se mantiene la libertad 

de circulación tanto de la tripa de pro 
cedencia extranjera como la de pro 
ducción nacional.

A) Tripa de procedencia extranjera
i ) Gestiones comerciales y precio máxi 

mo.
Art. 39. Los habituales importa 

dores de tripa integrados en el Sindi 
cato Nacional de Ganadería (Sectoj 
de Industrias Cárnicas), efectuarán 
las financiaciones y demás gestiones 
comerciales necesarias para llevar a 
cabo las importaciones de la tripa de 
procedencia extranjera.

El precio máximo a que podrá ser 
vendida dicha clase de tripa por los 
habituales importadores en sus alma 
cenes será el. de 0'60 pesetas metro, 
caso de que la Secretaría general Téc 
nica del Ministerio de Industria y Co 
mercio señale un precio inferior al in 
dieado para las partidas que se impon 
ten, dicho precio será el que los im ‘ 
portadores deberán percibir de los be 
neficiarios que determine el Sindicato 
Nacional de Ganadería, y no el máxi 
mo señalado anteriormente.
11) Distribuciones por el Sindicato Na 

cional de Ganadería.
Art. 40. El Sindicato Nacional de 

Ganadería (Sector de Industrias Cár 
nicas), será el encargado de distribuir 
las existencias de tripa de importa 
ción para atender a las necesidades de 
la matanza domiciliaria o particular 
y de las industrias.

A este respecto, dicho Sindicato 
destinará el 30 por 100 de las existen 
ciás para las atenciones de las matan 
zas particulares, bien directamente o 
a través de los Sindicatos locales y 
Hermandades Agropecuarias, dando 
la publicidad conveniente para cono
cimiento de los interesados. El 70 
por 100 restante se destinará a cu 
brir atenciones de todas las industrias 
que, debidamente legalizadas y pro 
vistas de autorizaciones de compra 
expedidas por esta Comisaría general, 
trabajen en la fabricación de embut i 
dos.
m ) Conocimiento de las distribuciones 

por esta Comisaría genera!.
Art. 41.^ Para conocimiento de es

ta Comisarla general, el Sindicato Na 
cional de Ganadería dará cuenta a la 
misma de las atribuciones de tripa que 
efectúen, de acuerdo con lo establecí 
do en el artículo anterior.

B) Tripa de producción nacional.
n’) Fiscalización de la tripa de produc 
* ción nacional.

Art. 42. Sin perjuicio de la líber 
tad de circulación a que se refiere el 
artículo 38 de esta circular, el Sindi 
cato Nacional de Ganadería (Sector
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de Industrias Cárnicas) ejercerá la fia 
calización sobre el movimiento y cir 
culación de la tripa de producción na 
cional en cada provincia.

A este respecto, dicho Sindicato 
adoptará las medidas pertinentes, a 
fin de conocer mensualmente el movi 
miento y circulación (entradas, sali 
das, destino y existencias en fin de 
cada mes) a que se refiere el párrafo 
anterior para llevar a cabo la flscali 
zación indicada.

vi. d is po s ic io n e s  c o mu n e s  ...
.ft ) Sanciones a los contraventores, ■

Art. 43. Los contraventores a lo 
ordenado en la presente circular, así 
como los que soslayen o demoren el 
cumplimiento de las mismas, serán 
objetó del oportuno expediente, sién 
doles de aplicación lo dispuesto por 
esta Comisaria general en materia de 
sanciones, pasándose el tanto de cul 
pa correspondiente a las Fiscalías pro 
.vinciales de Tasas, cuando a ello hu
biere lugar.
o ) Derogación de disposiciones anterio 

res relacionadas con la materia.
Art. "44. Queda derogada la circu

lar de esta Comisaría general número 
481, de fecha 4 de Agosto de 1944 (Bo 
letin oficial del Estado de 7 de Agosto), 
así como aquellas disposiciones com 
plementarias de la misma que se opon 
gan a lo establecido en la presente 
circular. -

p') Vigencia de la presente circular.
Art, 45/ Los preceptos contenidos 

en esta circular comenzarán a regir a 
partir del día 16 de Agosto de 1945 
para aquellas industrias que dispon 
gan de instalaciones frigoríficas.

Las industrias que no reúnan estas 
condiciones, iniciarán su campaña el 
día l.° de Septiembre próximo.

Las matanzas particulares y el sa 
orificio de cerdos para el consumo en 
fresco de sua carnes podrán dar co 
mienzo el día 16 de Agosto próximo, 
siempre que se verifiquen en las pro 
vincias productoras precisamente.

En las demás provincias, dicha cía 
se de sacrificio dará comienzo cuando 
lo determine esta Comisaría genera!.

Las autorizaciones de compra co
rrespondientes a la campaña 1944-45, 
expedidas al amparo de la circular nú
mero 481, caducarán el día 31 del pre

sente mes de Julio, debiendo ser remi
tidas seguidamente a esta Comisaría 
general con las deciaracicnes juradas 
de fin de campaña.

Las autorizaciones de compra que 
se expidan para la temporada regida 
por la presente circular, tendrán vi
gencia a partir del día l.° de Agosto 
próximo.

El cumplimiento de los contratos de 
suministro directo de tocino y mante 
ca, autorizado de acuerdo con lo dis 
puesto en el artículo 29 de la circular 
número 481, podrán continuar reali 
zándolo, con cargo a la producción de 
la temporada regida por la presente 
disposición, hasta el 30 de Septiembre 
de 1945, en cuya fecha se considera 
rán caducados.' •

Loa contratoa que ee autorice,, , 
amparo de la presente circular nnd s“l 
comenzar a regir a partir del dia 1 o s 
Octubre próximo. ' de

Madrid 28 de Julio de 1945 —El o 
misario general, Rufino Beltrán ' p 
ra superior conocimiento: Excmos V 
ñores Ministro de Industria y Con^p 
ció, Agricultura y Gobernación.—?,' 
ra conocimiento: limo. Sr. Fiscal Sí, 
perior de Tasas.-Para conocimientu 
y cumplimiento: limos. Sres. Comisa 
t ío s de Recursos y Excmos. Sres. Go
bernadores civiles, Delegados provin 
cíales de Abastecimientos y Transpon 
tes. "

(B. O. del E. del día l.° de A.)"

Productos intervenidos puestos a disposición de la Comisaria general 
de Abastecimientos

CLASES
Resumen 
anterior

Kilogramos

P rodueelón 
mes 

eorrient*
Kilogramos

Totales

Kilogramos
OBSERVA C IONES

Anexo a la circular nOm. 533 Modelo núm ;

x Modelo de deolaraeldn que se olla

Te r min o  mu n ic ipa l  d e ............. ........ Pr o v in c ia  d e

Tocino (cupo forzoso)..... 
Idem (exdente)................. 
Manteca fundida (cupo for

zoso)...........................
Idem (excedente)..............

- Declaración jurada núm.............(1) Mes de
Fábrica de embutidos, matadero industrial o Laboratorio núm 

\ ' Clasificado en.......................... categoría
Autorización de compra núm........’................

Nombre y propietario de la industria.................. / ... \ ‘ ‘'........
Beses sacrificadas durante el mes de la fecha (2)

Especies Número Kilograpios en canal

Cerdos...............
Vacunos............

Carne congelada............

....................................... a .... de ..

RESUMEN DE MATANZAS EFECTUADAS • . Número 
do cerdos

Canal
Kilogramos

Número 
de vacunos

Canal

Kilogramos

Sacrificados hasta la fecha della anterior decía 
' ración............................................;.............
Sacrificados durante el mes de.......................

de 194................................ -...........................

*

Total...... . ....................
-

de 194 ...
El Veterinario Inspector de la industria. El Fabricante,

(1) Póngase el número de orden de las declaraciones que se vayan presentando.
(2) Se indicarán, exclusivamente, los sacrificios efectuados en el més, y caso de que 

las reses hubiesen sido sacrificadas en el matadero municipal, se acompañará certifi
cación del mismo, en el que se indique el número de reses. peso en canal v fecha de 
sacrificio. '

Anexo a la circular núm. 533. - . . _ ,
. . ' , " , ' . Modelo núm. ri

OBCLAItACION <JURADA EN PIN BE CAMPAÑA
TERMINO MUNICIPAL DE............... .. PROVINCIA DE..................... '............

Fábrica de embutidos o matadero industrial núm propiedad de .

PBODUOOION DISTRIBUCION

DECLAHACION 
.MENSUAL

CERDOS 
SACRIFICADOS

OSASAS 
DECLARADAS

ORDEN DE
SUMINISTRO (1) DESTINO Q RASAS 

ADJUDICADAS OBSERVACIONES

Núm. Fecha Núm.
Peso 

oanal
Tocino

Man
teca 

fundida Núm. Fecha Destinatario (2) Provincia
Tocino

Man
teca ' 

f undlda

E I N O I D E N O IA 9

Kgs. Kga. Kgs. Kgs.

Total... Total.

............................................   • • a de .. .......................    . de 194 .. . 
..El Fabricante,

AYUNTAMIENTOS
FUENTELMONGE

Por traslado del que la desempeña
ba en propiedad, se anuncian vacan
tes las Secretarías de esta Agrupación 
intermunicipal del pueblo de la fecha 
y Torlengua, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, y la de Auxiliar de Se 
cretaría de dicha agrupación, con el 
haber anual de 3.500 pesetas.

Los aspirantes alas referidas plu-, 
zas, las solicitarán por instancia de
bidamente reintegrada y "dirigida al 
Sr. Alcalde que suscribe, en el plazo 
de quince días, acreditando documen
talmente pertenecer al Cuerpo de Se
cretarios de Administración local el 
primero, y ser mayor de edad, tener 
buena conducta y adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional, y poseer los 
conocimientos necesarios para el des
empeño de la plaza de Auxiliar el se 
gundo, haciendo constar que los car
gos de referencia se proveerán acci
dentalmente, hasta que por la Direc
ción general de Administración local, 
sean hechos los nombramientos inte
rinamente o en propieiad, según pro
ceda.

Fuentelmonge 29 de Julio do 194í>. 
-—El Alcalde, Crescencio Morales.

(2) toe indicará el nombre de la persona o entidad a cuyo favor vayan destinadas las partidas de tocino y manteca. Imprenta provincial,
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